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22304 ORDEN de 16 de julio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de ta sentencia dictada por el "Tribunal
Supremo en grado de apelación en el recurso contencioso
administrativo número 33/1987, promovido por Asóciación
Española de Gemólogos y Especialistas en Diamante.
contra sentencia de la Audienc:ia Nacional de 6.,de octubre
de 1986 en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 53.653, interpuesto contra resolución de este Ministerio
de 5 de octubre de 1984.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

En el recurso contencioso-administrativo número 33/1987. inter
puesto por Asociación Española de Gemólo~os y Especialistas en
Diamante, contra sentencia de la Audiencia NaCional de 6 de octubre de
1986. que· resolvió el recurso interpuesto contra resolución de este'
Ministerio de 5 de octubre de 1984 sQ,bre Colegios Profesionales. se ha
dictado, con fecha 15 de marzo de 1989, sentencia por el Tribunal
Supremo en grado de apelación.. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación interpuesto
por la Asociación Española de Gemólogos y Especialistas en Diamante
contra la. sentencia dictada el 6 de octubre de 1986 p,orla Sección Quinta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativode la Audiencia Nacional
sobre ColegiQs Profesionales, debemos confinnarla y la confirmamos en
todas sus partes; sin expresa imposición de costas. Así por ~sta nuestra
sentencia. que se publicará en el"Boletín OfiCial ,del Estado··e insertará
en la Colección Legislativa. definitivamente juzgando, lo pronunciamos.
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Minisleri'o. de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución: 17.2 de la ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial. y demás preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. ha tenido a
bien disponer Que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que traslado a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 16 de julio de 1990.-P, D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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En ,el recurso contencioso-administrativo número 67/1986, inter
puesto por Consejo General de Colegios Oficiales de Peritos e Ingenieros
Técnicos Industriales, contra Orden de este Min.isterio de fecha ,17 de
diciembre de l?85. sobre i~slal..aciones receptoras de gas. S~ ha dictado

ORDEN de 16 de juÚo de i990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso camencioso-administrativo número
6711986. promovido por Consejo General de Colegios
Oficiales de Peritos e Ingenieros Técnicos Jndustriales.
contra Orden de este Ministerio de fecha 17 de diciembre
de 1985, .
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